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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 10 de junio de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria  y de
finitivam ente

- COM PRA VENTA COM PRA

Francos ................
Libras ....................  '
Dólares ........ ...... .

j clearing ...............
j extraclearing

20.50
40.50 / * 
38,10 ,
10,95 t

21,00
41,50
11,22

23,60 
\ 46.55 
) 43 80 

12,56 
7,60 
>

Dólares billetes ...* 
Liras ........................

8,60 ' 
57,60 59,03

Francos suizos .....
Reichsmark ...... .
Belgas .........'...........
Florines ..................
Escudos ..................
Peso • moneda legal 
C oronas suecas *

253,00
4,24

43,50 
' 2,53 

2,60

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

290,95
>

50,00
2,90
>

Coronas noruegas ............................... .
Coronas danesas clearing .....................

*
221,35

»
226,90

»
i

N O TA .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera, en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en 

Argelia
El Cónsul general de España en Ar

gelia participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles que se 
relacionan:

Rosalía Pinos, viuda de Morales, na
tural de Almería, de 67 años, falleció 
en Argel el día 24 de septiembre de 
1941.

Vicenta Martínez, natural de Denia 
(Alicante), nacida en 1870, fallecimien
to ocurrido el día 19 de marzo del co
rriente año en Argel.

Consulado General de España en 
 Buenos Aires

El Cónsul general de ,1a Nación en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los españoles 
que a continuación se expresan:

Marcelino Gómez Relloso, natural 
del Fresno (Oviedo), hijo de. Manuel 
y Francisca, de 47 años, soltero, agri
cultor. falleció en el partido de Rauch 
(Buenos Aires), el día 28 de agosto 
de 1941.

Manuel Martínez Salmerón, natural 
de La Unión (Murcia), hijo de Ma
nuel y Manuela,, de 39 años, soltero, 
obrero, falleció en Argerich, 2.357 
(Buenos Aires), el día 31 de octubre 
de 1941.

Miguel del Egido, natural de Rio- 
seco (Valladolid), de 65 años, soltero, 
rentista, falleció en Buenos Aires el  
día 28 de abril último. 

Longino Maqueda Ñuño, natural d e  
Villa Real de San Vicente (Toledo), 
hijo de Faustino y Eulalia, de 48 años, 
soltero, jornalero, falleció en Buenos 
Aires en marzo próximo pasado.

Carmen Rodríguez Martínez, natural 
de Saburdio-Cangas del Narcea (Astu
rias), hija de Josefa Martínez, de 31 
años, soltera, modista, falleció en el 
Hospital «Ramos Mejia»r de Buenos 
Aires, el,dia 12 de enero próximo pa
sado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Secretaría General Técnica
Comisión Reguladora para la Distribución 

del Carbón
Concurso para la realización de los 

'trabajos de imprenta necesarios para 
Tas publicaciones estadísticas de Pro-t

ducción y Consumo de Carbones Mi
nerales, que ejecuta la Comisión Re
guladora para la Distribución del 
Carbón.

Este concurso se ajustará a las si
guientes:

C o n d i c i o n e s
Primera.—La Comisión Reguladora 

para la Distribución del Carbón. Al
calá, 62, Madrid, abre concurso para 
que puedan tomar parte todos los due
ños de imprentas establecidas en Ma
drid (capital), para la ejecución de 
los trabajos necesarios para la tirada 
y debida publicación de las estadísti
cas encomendadas a dicho Organis
mo.

Segunda.—El tamaño de las publi
caciones será de fe  por 17 centíme
tros. utilizándose la clase de papel cu
ya muestra estará a disposición de los 
señores concursantes en dicha Comi
sión Reguladora para la Distribución 
del Carbón.

Tercera.—Los trabajos serán ejecu
tados con el mayor celo, prontitud v 
esmero, y las pruebas serán presenta
das en la Comisión para su examen 
y corrección, sin que puedan proceder 
a su tirada m ientras no vayan debi
damente autorizadas por la misma.

Cuarta.—El plazo de#entrega de los 
trabajos, completamente terminados y 
encuadernados, será fijado de común 
acuerdo entre ambas partes, bien en
tendido que ia demora no justificada, 
y, por lo tanto, la falta de cumpli
miento, será motivo para imponer al 
ejecutor del trabajo una sanción que 
consistirá en la pérdida de un 10 por 
100 del importe .total del trabajo.

Quinta.—Serán de cuenta del impre* 
sor todos los gastos de papel, sueldos, 
jornales, etc., en una palabra, que la 
Comisión sólo queda obligada a abo
nar el importe de la cantidad que ha
ya sido anteriormente estipulada.
 Sexta.—Estarán a disposición de los 
concursantes en la dicha Comisión, de 
doce a una de la mañana, todos los 
días laborables, los datos que necesi
ten tomar t para poder presentar sus 
proposiciones.

Séptima,—Las posposiciones, que se 
referirán siempre a\ doble página, se
rán presentadas en pliego cerrado di
rigido al Secretario general de la Co
misión Reguladora para la Distribuí 
ción del Carbón, y será adjudicado 
el trabajo a la persona o entidad que, 
en igualdad de circunstancias, su pro
posición resulte más ventajosa.

Octava.—Se comunicará al que re
sólte haber sido aceptada su propues
ta, mediante oficio, debiéndose inter
pretar ei silencio, pararlos que nada, 
se les comunique, haber sido desecha
da su proposición.

Novena.—Todos los gastos de inscr*.
 ción del presente concurso en el BO-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO, que 
de momento serán abonados por la 
Comisión Reguladora para la Distri
bución del Carbón, lo serán de cuenta 
del que resulte ser adjudicatario y le 
serán deducidos al hacerle efectivo 
el importe de sus trabajos.

Décima.—El plazo del concurso que
dará definitivamente cerradb al fina

lizar el que haga quince dias, conta
dos desde el siguiente a aquél en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
siendo desechadas, por lo tanto, to
das las proposiciones que pudieran 
presentarse después de dicho plazo.

Madrid; 16 de junio de 1942.—El 
Presidente, Juan F. de Caleya. 

$.790-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don Pedro Cabra Vilalta, domi
ciliado en San Lorenzo de Morunys, 

‘calle Mayor, número 2, como Presiden
te de la Reverenda Comunidad de 
Presbíteros de San Lorenzo de Moru- 
nys, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propiedad.

Deuda Interior al 4 por 100, emi
sión de 1930, con impuesto, serie Á. 
números 135.723, 578.823 al* 41, 855.081 
al 89, 855.094 al 131, 878.894, 908.951, 
por un total nominal de pesetas trein
ta y cuatro mil quinientas; serie. B, 
números 177.629 al 30, 186.605, por un 
tótal nominal de siete mil quinientas 
pesetas; serie. E. número 31.659, por 
un. total nominal de veinticinco mil 
pesetas; serie G, números 10.751 y 
lj.3.386, por un total nominal de dos
cientas pesetas.

Deuda Exterior al 4 por 100, emi
sión de 1933, sin impuestos, serie A, 
números 9.478, 22.297 y 98, 29.554, 
46.114, 48.232, por un total nominal 
de .seis mil pesetas; serie B, números 
3.381, 3,472 y 15.005, por un total no
minal de seis mil pesetas.

Deuda Amortizable al 4 por 100,
emisión' 1935, libre de impuestos, se- 
 rio A, números 489.971 y 72, por un 
total nominal de mil pesetas.

Deuda Amortizable al 5 por 100.
emisión de 1927, con impuesto, serie
A, númerós 123.898, 147.667. 173.687, 
229.801, 251.864. ¿58.038. 281.167,402.624, 
502.;244 y . 509.693. por un total nomi
nal de cinco mil pesetas.

Deuda Amortizable al 5 por 100,
emisión de 1927, sin impuestos; serie 
A, números 28.665, 46.359 v 60, 122.875, 
228.536 , 249.466, 276.776, 356.583 y C4, 
666.164, 696.038, 705.968 y 69, 713.020, 
772.209, 854 702 al 4 .y 354.57.0, por un 
total nominal de nueve mil quinientas 
pesetas;: .serie B, números - 17.266 y

127.480, por un valor nominal de cin
co mil pesetas.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1926, sin impuesto, serie 
A, número 5.748, por un valor nomi
nal de quinientas, pesetas, y serie B, 
número 13*. 352, por un valor nominal 
de dos mil quinientas pesetas.

Sumando en junto, un total nomi
nal de ciento dos mil setecientas pe
setas.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos los entregue o formule recla
mación, si se icree con derecho a ello, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta dias, en cumpli
miento de lo dispuesto en la. Ley de 
24 de febrero de 1941 ’y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
de que de no verificarlo serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Lérida, a 9 de junio de 1942.—-El 
Delegado de Hacienda, Carmelo Fe- 
nech.

3.352-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA (J. 63)

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número quince de Bar
celona, y conforme a la Ley de 24 de 
febrero de 1941, don Mariano Ribas 
Ribas, domiciliado en Barcelona, ca
lle dei Congreso, número .25, denuncia 
ante la Junta Superior Calificadora 
en la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores:

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
emisión 1927, con impuesto, serie A. 
número 429.693 y 94, 115.0*15, por ún 
importe total de mil quinientas pese
tas . nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del articulo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942 para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ello, 
ante ¡a Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, en el plazo de 
treinta días, en la inteligencia, de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Barcelona. 3 de junio de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

3.3450

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Fernando Sal-

sueiro Espinóla:
Objeto de la ampliación: Instalar

una máquina saturadora de ácido car
bónico movida por motor eléctrico de 
un HP. para embotellado de aguas 
minerales.

Producción: Quinientos litros hora.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. 
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Orense, 1.° de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

940-X-O

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
LA FRONTERA

. A n u n c i o
 La Comisión Municipal Gestora del 

Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 
de Aguilar de la Frontera ha acordado 
proceder a la celebración de ía su- 
basta.para ejecutar las obras que com
prende el proyecto de abastecimiento 
de aguas, de esta población, bajó las 
condiciones extractadas que siguen:

El presupuesto de contrata es de 
1.363.937,71 pesetas, ascendiendo a pe
setas 68.196.88 el importe de Ía fianza 
provisional que deberán constituir los 
licitadores para tomar parte en la 
subasta, y al 10 por 100 del precio de 
adjudicación; el ¿e la definitiva. Esas 
fiapzas pueden constituirse en metáli
co o en valores del Estado. También 
son admisibles para constituir la fian
za provisional y definitiva las cédulas 
de Crédito Local, por tener legalmente 
la consideración de efectos públicos.

El plazo de ejecución es de dieciocho 
meses, a contar desde la fecha del re
planteo de las obras.

El proyecto, el pliego de condiciones 
y disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos se hallan de 
manifiesto en el Negociado cuaKo de 
la Secretaria General de este Ayunta- 
tamiento, Sección de Obras, todos los 
dias laborables y durante las horas há
biles de oficina. 
 A la subasta pueden concurrir los 

licitadores por sí o representados por 
otra persona, con poder para, elíb, de
clarado bastante, a costa del interesa
do, por el Letrado don Miguel Mestan- 
za Soriano. del Ilustre Colegio de Abo
gados de Córdoba y con residencia en 
esta ciudad de Aguilar de la Fron
tera.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de Aguilar de la Fronte
ra, a las doce horas del primer día 
hábil después de transcurriddos veinte 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la .provincia,
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bien entendido que de las fechas de 
inserción de estas publicaciones oficia
les se tomará como punto de partida 
para contar el expresado plazo el de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESPADO. Autorizará el ac
to el Notario de esta ciudad.
 Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modeló que figura. a con
tinuación y extendidas en papel sella
do de la clase sexta, reintegrado con 
timbre municipal de 1,50 pesetas y se
llo de José Antonio de cinco pesetas, 
deberán presentarse en la Sección de 
Obras del Negociado cuarto de esta 
Secretaría General, todos los días la
borables, de diez a doce de la maña
na, desde el siguiente al en que. apa
rezca este anuncio en las precitadas 
publicaciones oficiales, en la forma an- 

• tedicha, hasta el anterior laborable al 
en que ha de celebrarse la subasta. 
En caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na. durante quince minutos, y de per
sistir la igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la subasta.

Las Empresás, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en la subasta 
deberán presentar, junto con la pro
posición, el certificado sobre incom
patibilidades a que hace referencia el 
articulo sexto del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

Las obras serán satisfechas mediari- 
tp certificaciones expedidas por el In
geniero Director de las mismas y apro
badas por la Comisión Municipal Ges
tora’, con cargo al préstamo concedido, 
a esos, efectos, por el Banco de Crédi
to Local de España.

Se hace constar que el Ayuntamien
to ha dado cumplimiento al artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de- julio 
de 1924, sin que durante el plazo se
ñalado se haya producido reclamación 
alguna.

Aguilar de la Frontera, |5 de junio 
de 1942.—El Alcalde-Presidente. Fran
cisco J. Turón.—El Secretario, Manuel 
Díaz-Caneja.

Modelo de proposición
Don ..........,...vecino de   pro

vincia dé  , según..cédula..núme
ro  .........  clase ......  tarifa ..........
con residencia en ........., enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» (del Estado o de la provincia) y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de abasteci
miento de aguas de la ciudad de Agui
lar de la Frontera, se compromete a 
tomar a su cargo1 la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de...... (Aquí la propo
sición que se . haga, advirtiendo • que 
será desechada toda aquella que no e x -

prese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula). Asimis
mo se compromete a que las remune
raciones mínimas que han de percibir 
los productores de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijadoss por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
969-0

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
Junta  Municipal de Solares

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 40 del Reglamento de 
29 de junio de 1911, queda expuesto al 
público, por el plazo de quince días, 
en la Administración de Arbitrios Mu
nicipales, el avance de relación de los 
solares sin edificar existentes en el tér
mino, formado a efectos de la exac
ción .del arbitrio Establecido sobre los 
mismos.

Durante dicho plazo podrán los in
teresados examinarlo y presentar por 
escrito las reclamaciones que consi
deren pertinentes, las que no podrán 
versar sino sobre inclusión o exclusión 
dé inmuebles en la relación.

Al propio tiempo s.e invita a los due
ños de solares sin edificar sitos en el 
casco de la población o fuera de él, 
que no lo hubieran efectuado con an
terioridad, a presentar declaraciones i 
comprensivas de datos sobre propie
dad. descripción, superficies y valor 
de los inmuebles,- a tenor de lo dis
puesto en el artículo 42 del menciona
do Reglamento.

Estás declaraciones se presentarán 
en la Oficina y durante el término in
dicado en .los formularios que se fa
cilitarán gratuitamente.

La falta de presentación de las de
claraciones implica la conformidad del 
propietario con la estimación adminis
trativa y la pérdida del derecho a -re
clamar contra las asignaciones provi
sionales.

Valladolid, 12 de junio de 1942.—El 
Síndico-Presidente, Luis Martín.

968-0

AYUNTAMIENTO DE SON
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día de hoy, acordó pro- 
vistar en propiedad las plazas vacan
tes que a continuación se expresan

Número 1.—Administrativa: Encar
gado de Ja Estación Telegráfica Muni
cipal. Sueldo. 3.000 pesetas.

Número 2.—Administrativa: Admi
nistrador de la Lonja de Contratación 
de Pescado. Sueldo, 3.500 pesetas.

Número 3.—Administrativa: Auxiliar 
de la Secretaría. Sueldo, 1.825 pesetas.

Número 4.—Subalterna; Vigilante de 
la Lonja de Contratación de Pescado 
en la villa de Son.. Sueldo, 2.500 pe- 
setas.

Número 5.—Subalterna: Vigilante de 
la Lonja de Contratación de Pescado 
en Portosín. Sueldo, 2.500 pesetas.

Los números 1. 2 y 3 $e provistan. 
por oposición, con categoría de Auxi
liares, correspondiendo la número 1-al 
20 por 100 de ex combatientes; la nú
mero 2, al 10 por 100 de ex cautivos 
por la Causa Nacional, y la número 3, 
al 10 por 100 de huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos. .

Las números 4 y 5 se provistarán 
por concurso, correspondientes, la pri
mera, al 10 por 100.de huérfanos de 
la guerra, y la segunda, al 20 por 100 
no restringido.

Las solicitudes se admitirán t?oda« 
las que se presenten, indistintamente# 
y si no hubiese solicitantes del tumo 
a que la plaza está asignada, se con
siderará preferente el turno siguiente, 
y así sucesivamente, entendiéndose que 
el turno qiie no se haya cubierto ppr 
no haber solicitado individuos' com
prendidos en él ha sido, corrido por 
el Ayuntamiento, y se aplicará ésté de
recho al 20 por 100 que se cubta.

El programa para las plazas núme
ros 1, 2 y 3 será el que aparece unido 
como disposición adicional primera a 
la Orden del Ministerio de la. Gober
nación de 30 de octubre de 1939 (JIO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de noviembre), ampliado con Jos si
guientes ejercicios: •• ;

Primero. Un ejercicio de escritura 
al dictado a mano, teniendo en cuen
ta que la caligrafía ha de ser motivo 
de puntuación. '

Segundo. Otro ejercicio sobre Ma
temáticas, que comprende: las cuatro 
reglas en números decimales y resol
ver un problema de regla de interés 
simple y compuesta, otro de reglando 
tres y otro de regla de proporción.

Tercero. Para la plaza número 3 í 
escritura a máquina de un trozo V.at 
dictado; contestación a un oficio cuya 
asunto fijará el Tribunal, y trámite y 
resolución de un expediente adminis
trativo. pudiendo para este último 
ejercicio pedir la legislación. que ne
cesite para la resolución del caso que 
se le proponga.

Cuarto. Para la plaza número . 2: 
sistema general de verificar Jas tran
sacciones en las lonjas y. conveniencias 
para ei marinero de verificar sus ven
tas en las mismas, así como > conoci
mientos generales de las di versas cla
ses de pescados , que acostumbran a 
subastarse, así .como ..también linea*
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generales del Reglamento por el cual
so rige este organismo.

Quinto. Para la plaza número 1: 
tendrá que sufrir ante el Jefe de Te
légrafos de La Coruña o Santiago, se
gún disponga la Superioridad, un exa- 
.men de práctica de aparato Morse y de 
la parte administrativa de la estación.

Es condición indispensable, para lle
var plaza en las oposiciones a la nú
mero 1,'el aprobar este último ejer
cicio. aun cuando resulte apto en el 
anterior ante el Tribunal.

Si se llegase a cerrar la estación, el 
funcionario nombrado para la plaza 
número 1 pasará a prestar servicio a 
las oficinas del Ayuntamiento en con
cepto de Auxiliar.

Las plazas números 4 y 5 se pro
vista rán por concurso de méritos en
tre los que se presenten, con arreglo 
a las normas antes dichas, debiendo 
sufrir un examen sobre escritura al 
dictado, conocimiento de las cuatro 
reglas y sumar decimales.

Cualquiera de los ejercicios anterio
res es eliminatorio, de forma que no 
aprobando el primero no podrá pasar 
al segundo, y así sucesivamente.

La calificación se' hará de apto o no 
apte, para cada concursante, y la ca
lificación de apto se graduará con la 
puntuación de uno a diez puntos. El 
opositor o concursante que no compa
rezca al ser llamado a exámen se con
siderará excluido de la oposición o 
concurso. Para los opositores a las nú
meros 1. 2 y 3 propondrá ei Tribunal 
al Ayuntamiento el opositor que haya 
de desempeñar la pla*za. y para los 
concursantes a las números 4 y 5 pro
pondrá el Tribunal a todos los que 
hayan resultado aptos en eí ejercicio 
previo, quedando para el Ayuntamien
to la apreciación de los méritos, a 
fin de adjudicarle definitivamente la 
plaza'

 D o c u m e n t a c i ó n
1.° Certificado de nacimiento para' 

acreditar haber cumplido los dieciocho 
años sin exceder de treinta y cinco.

2.º Certificado médico de no pade
cer defecto físico que le imposibilite 
para desempeñar el cargo.

3.º Certificado de antecedentes pe
nales.

4.° Certificado de buena conducta y 
de indudable adhesión al Movimiento, 
expedido por el Alcalde.

5.° Documentación que acredite ha
llarse incluido en el grupo correspon
diente a la Orden de 30 de octubye 
de 1939.

Respecto a los mutilados que puedan 
solicitar, quedan exentos del certifica
do médico y presentarán una copia 
literal del acta del Tribunal que les 
ha clasificado, pero han de ser úti
les para la plaza cuya oposición so
liciten, y desde luego no podrán ser

mancos para las plazas números 1, 2 
y 3. ni impedidos para andar, toda vez 
que el reparto de telegramas ha de 
ser practicado precisamente por ese 
funcionario dentro de la villa, a do
micilio.

Para las plazas números 4 y 5 pre
sentarán nada más copia literal de los 
certificados que acrediten méritos con
traídos con relación al Movimiento Na
cional y de los servicios prestados al 
mismo, si los tuviere, y todos aquellos 
documentos que sirvan para acreditar 
mejor su derecho a concursar la plaza.

Abonará cada solicitante veinticinco 
pesetas de derechos, y si un solicitante 
opositase a más do una plaza los dere
chos serán por cada solicitud y las ins
tancias serán separadas, añadiendo a 
una de ellas la documentación origi
nal. y a las restantes, copias autori
zadas por el interesado de todos los 
documentos.

Plazo para solicitar.—El plazo para 
solicitar será el de un mes. a contar 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL- DEL ESTÁDOg 
empezándose a contar el mes a partir 
de la fecha del último «Boletín Ofi
cial» en que aparezca, y durante ese 
plazo se presentarán en Secretaría las 
instancias documentadas.

La focha para la celebración de las 
oposiciones o concurso se anunciará a 
cada uno de los opositores después de 
transcurrido el mes de presentación de 
instancias y con tiempo suficiente para 
que puedan acudir a ellas, anuncián
dose tarpbién en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial, fijándose día. 
hora y lugar para su celebración.

Son. 6 de junio de 1942.—El Alcal
de. L. Dávila.

978-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 7 
de julio de 1910, con los números 
227.092 de entrada y 83.023 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
2.200 pesetas. Perpetua Interior, 4 por 
100. constituido por don Juan Reque- 
ta Riera, para garantía de su cargo 
de Procurador del Juzgado dé Prime
ra Instancia de Manresa, procedente 
del depósito en metálico 19 849 de en
trada. a disposición de la Sala de Go
bierno de la Audiencia de Barcelona, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin. nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos- meses, desde la publicación

de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.
, Madrid. 13 de diciembre de 1941.— 

El Ordenador de Pagos. Ismael Sán
chez Estcvan. 

932-X-O

AN U N C I O S  
PARTI CULARES

BANCO DE ESPAÑA  

 La Coruña

Hab:endo sufrido extravío el res
guardo de depósito intransmisible ex
pedido por esta Sucursal el 22 de oc
tubre de 1908, bajo el número 1.10G, 
a nombre de don Sergio Amor Cano
sa y doña Adela Díaz Iragorrí. indis
tintamente; para garantizar la pensión 
vitalicia de una peseta a doña María 
López Pereiro, comprensivo de pese
tas nominales 5.800, en títulos de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la publica
ción dei presente a nuncio. Que se iñ- 
serta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
diario «Ya», de Madrid, y en el «Ideal 
Gallego», de La Coruña, según'deter
minan los artículos 4.ü y 41 del Re- 
glamento vigente de este Banco, ad- 
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el- Banco exento de . 
toda responsabilidad.

La Coruña. 16 de junio de 1942.—El 
Secretario, Gustavo callejas.

'942-X-P.

TOMAS CERVANTES SANCHEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

Hidrogenación de Aceites y Grasas.—  
Sevilla

Por acuerdo del Consejo de. Admi
nistración se convoca a los señores 
accionistas para la celebración de la t 
Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el próximo día 29, a las 
once horas, én el ‘local social, para 
tratar de . la refonma del párrafo 2A 
del artículo 5.° de los Estatutos.

'Sevilla, 15 de junio de 1942.—El Se
cretario. José Calderón.

3.346-P
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P R O T E C T O R A  M U N D I A L ,  S. A .

COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE ENFERMEDADES, CLINICA Y DEFUNCION

Capital suscrito: 60.000 pesetas. Capital desembolsado: 30.000 pesetas.-Autorizado por Real Orden del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.-Consultorio: Piso pral. Oficinas: Piso l . º , Trafalgar, 48; Tel. 25.456.—Clínica:

Menéndez Pelayo, 214, Torre G. Tel. 75.575

IN V E N T A R IO  - B A L A N C E  C E R R A D O  EN 31 DE  
D IC IE M B R E  DE 1941

D E T A L L E  G E N E R A L  DE L A  C U E N T A  DE P E R 
DIDAS Y  G A N A N C IA S  DEL EJERCICIO DE 1941

A C T I V O               Pesetas D E B E                            Pesetas

Accionistas ....................... .........................................,.. 30.000,00
Regularización de créditos ........... ........................ 45.624,00
Efectivo en Caja y Bancos .................................... 4.086,75
Fondos públicos ....... ................................................ 6.878.00
Mobiliario y material sanitario ........... ...............  8.846.50
Cuentas deudoras ................................................... 9.069.30
Primas pendientes de cobro .................................  1.638,50

TOTAL ......... ...i ............ 106.143.05

Siniestros pagados .....................................................  31.401,60
Gastos de administración ........................................  78.055.35
Gastos generales,........................................................  32.538 40
Comisiones ....................................................................  28.352 35
Utilidades e impuestos ............................................. 4.256,98
Amortizaciones .................. ; . . . . ............. .....................  19.418.05
Beneficio ....................*................. .................................. 2.607.22

P A S I V O                    Pesetas

TOTAL .......................;... 196.629,95

Capital ... ....................  ' .. . . 60 000.00
H A B E R                   Pesetas

Reservas técnicas .......................................................  2.496 00
Cuentas acreedoras ............................. ......................  11.194.83
Créditos a regularizar .............................................  29.845.00
Beneficio .........................................................................  2.607,22

TOTAL ..........t................ 106.143,05

Primas recaudadas netas .......................... ............  196.332,05
Intereses .........................................................................  239:65
Cotización valores Estado ............... ........................ 58,25

TOTAL ......196.629 95

Barcelona, mayo de 1942.— «Protectora Mundial, S. A .».—El Director, Ignacio Sala Mauri. 
3.344-P

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

El Consejo de Administración. en 
virtud de la facultad que le confiere 
el artículo 48 de los Estatutos, ha 
acordado, el reparto de un dividendo 
a cuenta de ios beneficios del ejerci
cio. a razón de 3 por 100 neto, cuyos 
impuestos se deducirán juntamente 
con los del dividendo complementario 
de fin de ejercicio.

Corresponde percibir a las acciones 
números 1 al 20.000, quince pesetas; 
a las numeradas del 20.001 al 40.000. 
14.333 pesetas, y a las nuevas accio
nes. del 40.001 al 80.000, una peseta 
por acción.

El pago se efectuará a partir del

1.o de julio próximo, en todas las Ofi
cinas del Banco y en el Banco de 
Bilbao, ent Bilbao; La Vasconia, en 
Pamplona; Banco Guipuzcoano; en 
San Sebastián, v Banco de Vitoria, en 
Vitoria, contra presentación de los 
extractos de inscripción de las accio- | 
nes viejas y de los resguardos provi
sionales o los recibos de suscripción 
en las acciones nuevas.

Zaragoza. 16 de junio de 1942.— El 
Consejero - Secretario, Fernando Lo
zano.

3.357-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado amorti

zar 1.183 obligaciones hipotecarias, 
emisión 1906, correspondientes al ven
cimiento de 1.° de julio 1942.

Dicha amortización se hará por 
sorteo, que se verificará el día 26 del 
actual, en el domicilio*'social, plaza 
de la Lealtad, núm. 3, a las diez de 
la mañana, con asistencia de Nota- 
ño, y al que podrán concurrir cuan
tos obligacionistas y accionistas de 
esta Sociedad lo deseen, previa su 
justificación.

Verificado este sorteo, se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO los números de los títulos 
que resulten amortizados, así como 
la, fecha de pago de los misiños, y
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103 Bancos encargados de llevarlo a 
cabo.

Madrid, 18 de jun io  de 1942.—El 
Consejo de Adm inistración.

3.344-P

TOM AS CERVANTES SANCHEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Hidrogenación de Aceites y Grasas.— 
Sevilla

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 21 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en 
esta capital, en el dom icilio social, 
calle Ronda de Capuchinos, núm ero 
tres (C. de M aría), a las diez horas, 
del próxim o día 29 del com ente , con 
el siguiente

Orden del día
1.° Examen y aprobación de la 

M em oria y Balance del ejercicio 1941.
2.° Asuntos generales.
Sevilla, 15 de junio de 1942.—El Se

cretario, José Calderón. 3.346-P.

CONSTRUCCIONES MECANICAS Y  
ELECTRO-DENTALES, S. A.

Madrid
E¡ Consejo de Adm inistración con

voca a los señores accionistas a Jun
ta general extraordinaria para tratar 
del aumento del capital social y con
siguiente reform a de los Estatutos, 
que tendrá lugar el día 30 del actual, 
a las ocho de la tarde, en el dom ici
lio social, Castelló. 59.

Madrid. 18 de jun io de 1942.—Por 
el Presidente, S. de Casas y Fé.

3.354-P.

M ANUFACTURAS PARA LAM PA
RAS INCANDESCENTES, S. A.

Madrid
De conform idad con lo dispuesto en 

el artículo 18 de los Estatutos socia
les, se convoca a Juhta general ex
traordinaria de accionistas para el día 
treinta, del corriente, a las once de 
la mañana, en el dom icilio social, 
Hernán Cortés, núm ero 13, con objeto 
de in form ar a. la misma de las clasifi
caciones de lámparas efectuadas ofi
cialm ente, situación que ello crea a 
nuestra industria, examen dei proce
der que nos afecta de una parte de 
la .com petencia y determinaciones 
procedentes.

Madrid, 18 de junio de 1942.—El D i
rector Gerente, M ariano Zugasti.

3.351-P.

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRAN JERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en M adrid ei 7 
de diciem bre de 1939, por el institu
to Español de M oneda Extranjera, con

el núm ero 232, com prensivo de pese
tas nominales 40.000; de Empréstito 
Externo Argentino 6 por 100, 1927, a 
favor de doña Adela Vicente Guillén, 
se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclama
ción lo verifique dentro del plazo de 
un mes. a contar desde la fecha  de 
publicación del presente anuncio, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación de tercero se expedirá 
ei correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y que
dando este Instituto exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 15 d 2 junio de 19-42.— Insti
tuto Español de M oneda Extranjera: 
El Jefe de Valores, L. En cío.

3.3'18-P y 2.a 19-6-942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 
de^ la  Masonería y deí Comunismo
Don Luis López Ortiz, Secretario ge

neral del T ribunal Especial para 
la represión de la masonería y del 
comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante del sumario núm ero 3-67/41. 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra el procesado rebelde 
Antonio Sancho Sánchez, se ha dic
tado con  fecha prim ero de junio del 
presente mes y año, la Sentencia cu 
yo fallo dispositivo dice así: 

«Fallam os: Que debem os condenar 
y condenados al procesado rebelde 
Antonio Sancho Sánchez, com o au
tor de un delito consum ado de m a
sonería, sin la concurrencia de c ir 
cunstancias ‘ m odificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión m enor y 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el deseriipe- 
ño de cualquier cargo del Estado. 
Corporaciones públicas, u o ficia les/ 
entidades subvencionadas, empresas 
concesión arias, gerencias y Consejos 
de Adm inistración de empresas ori- 
vadas, así com o cargos de confianza, 
m ando y dirección de las mismas, 
quedando separado definitivam ente de 
los aludidos cargos.

Para la  fijación  de responsabilida
des civiles remítase testimonio de 
esta Sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas.

Rem ítase testim onio de lo  con ve
niente al Excmo. Sr. M inistro de la 
G obernación  á efectos de su publi

cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y oficies© al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene ' la busca, captura y prisión 
del reo. Notifíquese al Sr. Fiscal y 
al procesado en la form a que la I.cy 
previene. para los rebeldes.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandam os y film a
m os.—Firmados y rubricados.—Andrés 
Saliquet.—W. G. O liveros.—Francisco 
de B orbón.—Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la G oberna
ción, expido el presente en M adíid. 
a doce de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.

4.506-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para 
la represión de la masonería y del 
comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante del . sum ario núm ero 309/941. 
del Juzgado Especial núm ero 1, c o 
rrespondiente al 713 del Tribunal, se
guido. contra  el procesado rebelde 
José Bej araño Gaetano, se ha dictado 
con fecha  uno de junio la sentencia, 
cuya parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
José Bej araño Gaetano, com o autor de 
un delito consum ado de masonería, 
en la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de veinte años de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el e jercicio de cualquier cargo del Es
tado,-C orporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas y E m 
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Adm inistración de Em
presas privadas, así com o cargos de 
confianza, m ando y dirección de las 
mismas, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos.

Pára la  fijación  de responsabilida
des civiles remítase testimonio de 
esta Sentencia al Excm o. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas.

Rem ítase testim onio de lo con ve
niente aí Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación a efectos de su publi
cación  en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
deí reo. Notifíquese al Sr. Fiscal y 
al procesado en la form a que la Ley 
previene para los rebeldes.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, m andam os y firm a
m os.—Firmados y rubricados.— Andrés
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Saliquet.—W. G. Oliveros.—Francisco  
de Borbón.—Juan José Pradera.»

Y para que consle y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción, expido el presente, en Madrid, 
a diez de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.

4.5J6-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para
la represión de la masonería y del
comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante de l' sumario número 324/42, 
instruido contra el procesado . rebel
de Andrés Candeas Piri, por el Juz
gado Especial número 1, se ha dicta
do, con fecha primero de. junio, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenados al procesado 'rebelde 
Andrés Candeas Piri, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad  
crim inal, a la pena de veinte años 
de reclusión menor y accesorias le 
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el desem peño de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
G erencias y Consejos de Adm inistra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de las mismas, quedando sepa
rado definitivam ente de los aludidos 
cargos.

Para la fijación de responsabilida
des civiles remítase testim onio de 
esta . Sentencia al Excmo. Sr. P resi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas.

Rem ítase testim onio de lo conve
niente al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación a efectos de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del reo. Notifíquese al Sr. Fiscal y 
al procesado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes.

Así por esta  nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandam os y firm a
m os.—Firmados y rubricados.—Alfares 
Saliquet.—W. G. Oliveros.—-Francisco 
de Borbón.—Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción, expido el presente, en Madrid, 
a diez de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.

4.597-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para 
la represión de la masonería y del comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante del sumario número 393/42, 
instruido por el Juzgado Especial nu
mero 1 contra M anuel Serra Querol, 
se ha dictado con fecha primero de 
junio de 1942 la sentencia cuya parte 

'dispositiva dice así:
«Fallamos: Que debemos condenar 

y condenados al procesado rebelde 
Manuel Serra Querol, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad  
criminal, a la pena de doce años y  
un día de reclusión menor, accesorias 
le g a 'l e s de inhabilitación absoluta 
perpetua, así como la de quedar d e
finitivam ente separado de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pu
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistra
ción de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y d i
rección de las mismas, quedando se
parado definitivam ente de los aludi
dos cargos.

Para la fijación de responsabilida
des civiles remítase testim onio de 
esta Sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas.

R em ítase testim onio de lo conve
niente al Excmo. Sr. M inistro de la 
G obernación a  efectos de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general d e .S eg u n d a d  para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del reo. Notifíquese al Sr. Fiscal y 
ai procesado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes.

Así por- esta  nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandam os y firma
m os.—Firmados y rubricados.—Andrés 
Saliquet.—W. G. Oliveros.—Francisco 
de Borbón.—Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción, expido el presente, en Madrid, 
a diez de junio de m il novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.

4.59-S-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge- 
‘ neral del Tribunal Especial para 

la represión de la m asonería y del comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante del sumario núhiero 524/42, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Miguel Julia Tormos, 
se ha dictado con fecha primero de

junio la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenados al procesado* íeb e’d j  
Miguel Julia Tormos, como autor de 
un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstanci.;\» 
m odificativas de la responsabilid;.d> 
criminal, a la pena de veinte años tú-í 
reclusión menor y accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el desempeño de cualquier car
go del Estado. Corporaciones públi
cas u oficiales. Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias. 
G erencias y Consejos de Adm inistra
ción de Empresas privadas, así co
mo oargos de confianza, mando y. d i
rección de las mismas, quedando s e 
parado definitivam ente de los m en
cionados cargos.

Para la fijación de responsabilida
des civiles remítase testimonio do 
esta Sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional dé R es
ponsabilidades Políticas.

R em ítase testim onio de lo conve
niente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y pririón 
del reo. Notifíquese al Sr. Fiscal y  

(al procesado en la forma que la l e v  
previene para los rebeldes.

Así por esta  nuestra- .sentencia V> pronunciamos, mandamos y film a
m os.—Firmados y rubricados.—Andrés 
Saliquet.—W. G. Oliveros.—Francisco 
de Borbón.—Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción. expido el presente, en Madrid, 
a diez de junio de m il novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.*

4.59‘9-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especiad piua L re
presión de la masonería y d»l comu
nismo, y
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 493/942 del Juzgado 
Especial numeró 2t seguido contra José 
Somodevilla López, se ha dictado con 
fecha 8 del presente mes y año, la sen
tencia cuya parte dispositiva 'dice :

«Fallamos: Que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde José 
Somodevilla López, como autor de un 
de/iito consumado de masonería, con ia 
circunstancia agravante definida en el 
artículo sexto de la Ley, a la pena de 
veinte años y un día de reclusión mayor 
y accesorias de interdicción civil duran
te &1 tiempo de la condena y las'de inha
bilitación absoluta perpetua para
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desempeño de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones Públicas u Oficiales, 
Entidades subvencionadas^ Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Adm inistración de Empresas privadas, así 
como cargo9 de confianza, mando y d i
rección de los mismos quedando sepa
rado definitivamente de los aludidos car
gos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T r i
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Rem ítase testimonio de la misma al 
Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  oficíe
se al Excm o. Sr. D irector general de Se
guridad para que ordene la busca, cap 
tura V prisión del sentenciado. N otifí- 
quese al señor Fisoaá y al procesado en 
la forma que la Ley previene' para los 
rebeldes, y  así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Firm ados y  rubricados. —  Andrés Sali- 
quet.— W . González O liveros.— Juan J o 
sé Pradera.— R icardo de R ad a .»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el presente, en M adrid, a doce de 
iu n ir /d e  mil novecientos cuarenta y dos. 
Ei Secretario. Luis L ópez Ortiz.

4.603.— A. J.

Don Lilis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Eispecia-1 para 
la represión de la masonería y del 
comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante del sumario número 93/942 del 
Juzgado Especial número 2, seguido 
en rebeldía contra. Juan Cravioto 
Algarra, ge ha dictado con fecha 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva se transcribe a con
tinuación :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenados al procesado rebelde 
Juan Cravioto Algarra, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad -criminal, a la pena de die
ciséis años de reclusión menor y ac- 
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado. Corpora
ciones públicas u oficiales. Entidades 
subvencionadas y Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y 
dirección de las mismas, separándo
le definitivamente de los aludido* 
cargos.

Para la fijación de responsabilida
des civiles remítase testimonio de

esta Sentencia a l  Excmo. Sr. Presi
dente del . Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas.

Remítase testimonio de lo conve
niente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO, y ofíciese al Excmo. Sr. Di 
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del reo. Notifíquese al Sr. Fiscal y 
al procesado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Firmados y rubricados.— Andrés 
Saliquet.— W . G. Oliveros.— Juan Jo
sé Pradera.— Ricardo de Rada.»

Y  para que conste y su remisión al 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente, en Madrid, 
a doce de junio de mi novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

4.600-A. J.

Don Luis López O rtiz Secretario generaí 
del Tribunal Especial para la represión 
de la masonería y del comunismo. 
C ertifico : Que en la causa dimanante 

del sumario ninmero 17/942 del Juzga
do Especial número 2, seguido en re
beldía contra R ogelio P iñeijo  Hernández, 
se ha dictado con fecha de 8 de (ios co
rrientes sentencia, cuya parte dispositi
va se transcribe como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde R oge
lio Piñeiro Hernández, como aqtor de 
un delito consumado de masonería sin la 
concurrencia de circunstancias m odificati
vas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de dieciséis años de reclusión me
nor, y  accesorias legales de. inhabilita
ción abso’iuta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado. Corpora
ciones Públicas u Oficiales, Entidades 
subvencionadas y  Empresas concesiona
rias. Gerencias y  Consejos de Adminis
tración de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y dirección 
de las mismas separándole definitivamen
te de los aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabili
dades civiles remítase testim onio de 
esta sentencia al Excelentísim o señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas y asimis
mo remítase testimonio de 'lo con
veniente al Excm o. Sr. M inistro de la 
G obernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y ofíciese al Excm o. Sr. D irector 
general de Segundad para que ordene 
la busca, captura' y prisión de] senten
ciado. Notifíquese al Sr. Fiscal y  al 
procesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta

nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firm amos.— Andrés Saliquet.—  
W . G . O liveros.— Juan José Pradera.—  
R icardo de R ad a .» (Firmados y rubri
cados).

Y  para que conste y  su remisión al 
Excm o. Sr. M im str0 de la G obernación , 
extiendo el presente en M adrid, a doce 
de junio de m:l novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, Luis López O rtiz.

4 .601— A .  J.

D on Luis L ópez O rtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la re
presión/ de la masonería y del comu- 

 nismo.
C ertifico : Que en la causa dimanante 

del sumario 497/942  del Juzgado Espe- 
ciaa número' 2, seguido en rebeldía con
tra Francisco Delgado M olina, se ha 
dictado con fecha 8 de los corrientes la 
sentencia cuya parte dispositiva se trans
cribe copio s ig u e :

«F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado Francisco D e l
gado M olina, como autor de un dentó 
consumado de masonería, con la concu
rrencia de la circunstancia agravante del 
alto grado alcanzado, a la pena da vein
ticinco años de reclusión mayor y  acce
sorias de interdicción civil durante todo, 
el tiempo de la condena, así como las de 
inhabilitación absoluta perpetua pai\a el 
ejercicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones Públicas u Oficiales, Enti
dades subvencionadas y Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de Ad
como cargos de confianza^ mando ’y d i- 
ininistración eu Empresas privadas así 
rección en las mismas, separándoae defi
nitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Elévese, testimonio de lo conveniente 
al Excm o. Sr. M inistro de aa G oberna
ción a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
ofíciese al Excm o. Sr. D irector general 
de Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del sentenciado. N oti
fíquese al señor Fiscal y al procesado en 
la forma que la L ey determina para los 
rebeldes y así por esta nuestra sentencia 
•lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
.F irm ados y rubricados.— Andrés Sali- 
quet.— W .o.G . O liveros.— Juan José Pra
dera y R icardo de R ad a .»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la G obernación, 
a efectos de su publicación en el BOLE_ 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido 
el presente en M adrid, a doce da jum o 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario, Luis López O rtiz.

4.602—A. J.
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Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: ^Que en la causa dima

nante del sumario numero 191/42, 
del Juzgado Especial húmero 2, se-. 
guido contra el procesado en rebel
día Ginés Guevara Haco, se ha dic
tado, con fecha ocho de junio corrien
te, la sentencia ' cuyo fallo disposi
tivo dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado «rebelde 
Ginés Guevara Haco, como autor de 
un delito consumado* de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas, de la responsabilidad., 
a la .pena de veinte años de reclusión 
menor y accesorias légales de inhabi
litación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Conseios de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, que
dando separado definitivamente de 
los mencionados cargos.

Para la fijación de responsabilida
des civiles, remítase testim onio. de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi

dente del Tribunal Nacional de * Res
ponsabilidades Políticas. Remítase 
también testimonio de la misma al 
Excmo. ’ Sr. Ministro de la. Goberna
ción a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad'para que pro
ceda a la busca, captura - y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Firmados y rubricados: 
Andrés Saliquet.—rW. G. Oliveros.— 
Juan José Pradera. — Ricardo de 
Rada.»

Y para que- conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobema* 
ción, expido el presente, en Madrid, 
a doce de junio de mil novecientos 
cuarenta, y dos.—El Secretario, Luis 

’ López Ortiz.
4.605-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 241/942 
del Juzgado Especial número dos, se
guido en rebeldía contra Teófilo M o
reno López se ha dictado, con fecha 
ocho de los corrientes, sentencia cu

ya parte dispositiva se transcribe co
mo sigue:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a l ’ procesado rebelde 
Teófilo Moreno López, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor y accesorias de 
inhabilitación absoluta perpetua P -̂ 
rá el ejercicio de cualquier cargo a c  
Estado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionada^ y 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración en las 
mismas, separándole definitivamente 
de os aludidos cargos.

Para ia fijación de responsabilida
des civiles remítase testimonio de es
ta sentencia al Excmo. Sr. Presiden 
te del Tribunal Nacional de Resposa- 
bilidades Políticas. Elévese testimo 
nio de lo conveniente al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación a 
efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
oficíese al Excmo. Sr. Director gene
ral de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión de1, senten 
ciado. Notifíquese al Sr. Fiscal y al 
procesado en la forma que la Lev de
termina para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Firma
dos: Andrés Saliquet.—W. G. Olive
ros.—Juan José Pradera.—Ricardo de 
Rada.—Rubricados.»

Y para que conste y su elevación 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid, 
a doce de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
López Ortiz.

4.606-A. J

REQUISITORIAS 

Juzgado número tres

DOMINGUEZ GARCIA, Domingo, 
del reemplazo de 1924, vecino de Pa
lomares del Río (Sevilla), comparece
rá, en término de diez días» ante el 
Juzgado número 3 (paseo del Prado, 
número 6),' para constituirse en pri
sión a resultas ,del sumario que con 
el número 167 ¿e le sigue.

4.411-A. J.
ABAJO PASTOR. Antonio, cuyas 

demás circunstancias no constan, que 
en el año 1937 fué nombrado comisa 
rio de guerra de batallón y destinado 
al primer batallón de la 117 brigada, 
para que en-el término de-diez días 
comparezca ante el Juzgado núme
ro 3 (paseo del Prado, 6) al objeto 
de prestar declaración en el sumario 
que con el. número 270 se le sigue.

1 4.559-A. J. . ,

TRIBUNAL SUPREMO
Cédala de notificación y requerimiento

En los autos del recurso contencio- 
so-administrativo número 15.701, que 
en única instancia pende ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, inter- 
puestH por don Horacio Torres de la 
Serna, don Félix Moreno de la Cova-. 
y don Manuel (Jruz Guzmán. contra 
Decreto de) Ministerio de Agricultura, 
de 5 de diciembre de 1935 sobre con-, 
cesión de derechos de Ingenieros y suN 
incorporación a1 Escalafón de los se- . 
ñores Mascias ¿y Verdugo, visto escri
to elevado a la Sála por el Procurador 
don Antonio Górriz. representante en 
autos de los expresados recurrentes,, en 
que manifiesta que ignora su actual 
paradero y que ante ia imposibilidad 
de comunicarse con ellos para tener 
los datos precisos para formalizar la 
demanda, se suspenda el plazo cóh- 
cedido para ello y queA se publique el1 
edicto correspondiente' para cofiü¿i- 
miento de • los interesados, requirven-- 
doles a los efectos oportunos, se ha 
dictado por citada Sala la providen
cia del tenor literal siguiente:

«Excmos. Sres. Dívar* Muñozi La- 
calle. '

Madrid, 13 de junio de 1942.
El escrito del Procurador Górriz, 

fecha nueve del actual, a los autos 
de su razón; en vista de sus m antés- 
taciones, y con suspensión del térmi
no para formalizar la demanda, re
quiérase a los recurrentes, medianté 
edicto, que se insertará en 'é l BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que en el improrrogable término de 
treinta días, manifiesten a esta Sala 
cuál sea su actual domicilio, a  ulterio
ras diligencias, bajo apercibimiento 
dué si no lo verifican, se les tendrá/ 
por apartados y desistidos, del pre
sente recurso, y en tanto, prosiga ex
presado Procurador representándoles 
en autos.—Hay una rúbrica.—Federi* 
co Cuyás.» (Rubricado.) .... . .

Y en cumplimiento del_ precedente 
proveído y para que sirva.de noUfi*» 
cación, requerimiento y apercibimieiK 
to a los interesados, vmedian te la in* 
serción en el BOLETIN.. OFICIAR 
DEL ESTADO, expido y . A m o  la. pr*>, 
sente erí Madrid, a . quince de JUjfiip 
de mil novecientos cuarenta y do^r* 
Ei Secretario de. Sala,. Federico. Cu* 
yás.v 

846-A. J. 
MADRID

Cédula de notificación y empazamiento 

En los autos de juicio declarativa 
de menor cuantía seguidos en >e*í«| 
Juzgado de Primera Instancia n ú jw  
ro tres, a instancia de doña Xaáura 
Arana Orasos contra don Antonijpr
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Porras Márquez, sobre reclamación 
de cantidad y costas, se ha dictado 
el siguiente:

«Auto.—Juez, don Fluctuoso Cid 
Abad.—Juzgado de Primera Instan
cia numero tres.

Madrid, nueve de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos.

El anterior escrito, con el manda
miento y periódicos oficiales que se 
acompañan, únase a los autos de su 
razón; y...

S. S. por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se admite la demanda’ formu- 

•lada por doña Isaura Arana, que se 
sustanciará por los ..trámites estable
cidos para el juicio declarativo de 
menor cuantía y de ella se confiere 
traslado al demandado don Antonio 
Porras Márquez, a quien se empla
zará para que dentro del término de 
nueve días, comparezca en el juicio, 
y mediante a ser desconocido el ac
tual, domicilio o paradero de dicho 
señor, hágasele tal emplazamiento 
fijando la oportuna cédula en el si
tio público de costumbre de este Juz
gado, e insertándola en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia.

Y se latifíca el embargo preventi
vo de bienes del deudor don Antonio 
Porras Márquez, que se decretó en 
auto de cuatro de mayo próximo pa
sado y se llevó a efecto en seis del 
propio mes, a cuyo deudor le será 
notificada esta resolución, a cuyo fin 
serán extensivas las cédulas anterior
mente mandadas expedir.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.— 
Fructuoso Cid.— Ante mí, Pedro Pé
rez Alonso.» (Rubricados.»

Y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero del deman
dado don Antonio Porras Márquez, 
se le notifica el auto anteriormente 
inserto y se le emplaza a los fines y 
por el término que' en él se indican, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho; y al propio tiempo se le 
hace áaber que las copias simples de 
la demanda y documentos quedan re
servadas en Secretaría para serle em
pegadas, si comparece, todo ello por 
medio de la presenté que se expide 
}>ara su publicación en el BOLETIN 
QFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, en 
Madrid, a nueve de junio -de mil no
vecientos cuarenta y .(Jos.—El Secre
tario. Pedro Pérez Alonso.

3.335-A. J.
MADRID

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete de 
•esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se tramitan autos por el 
procedimiento especial establecido en 
la Ley de dos de diciembre de 1872, 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor Sr. Brualla, contra don Francis
co Grisolia Barroeta, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca hi
potecada a la seguridad de un prés
tamo de veinte mil pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas, en cu
yos autos he acordado, por providen
cia de hoy, la venta en pública su
basta,, por primera vez, doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Getafe, de la 
finca hipotecada siguiente:

«Un chalet, con otras edificaciones 
y jardín en el término municipal de 
Carabanchel Alto, partido judicial y 
Registro de la Propiedad de Getafe 
(Madrid), al sitio denominado «Ve
reda de la Casa del Juez», «Colonia 
del Cruce», calle de la Parra, núme
ro Seis, con vuelta a la particular lla
mada de Segovia.—Existen como edi
ficaciones accesorias, una casa de ser
vicio y almacén, que consta de plan-’ 
ta baja y planta principal: La tota
lidad de la finca comprende una su
perficie plana de 915,85 metros cua
drados; de ios cuales ocupan las. edi
ficaciones 127,47 metros cuadrados, 
estando log restantes ‘ destinados a 
corral y jardín.» Es en el Registro la 
finca número 2.875.

Para el acto del remate, que - ten
drá lugar -en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en el de igual clase 
de Getafe, se ha señalado el día d ie - 
cisiete de julio próximo, <a las once 
hora?, estableciéndose como condi- 
ciones:

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad 
de cuarenta mil pesetas; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado ti
po; que para tomar parte en el re
mate. deberán consignar previamente 
los lidiadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que si se 
hicieren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes ante el Juzgado que co
noce de los autos, adjudicándose al 
mejor postor; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación' del 
remate; que los títulos de propiedad, 
suplidos1 por certificación del Regis
tro. se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante, con los 
que deberán conformarse los licitado- 
res, y sin derecho a exigir ningunos j 
otros; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—s i

los hubiere—al crédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Asimismo se cita por el presente 
para el acto de la subasta acordada 
a la viuda de don Francisco CiMsolia 
Barroeta, llamada doña Rosalía Ló
pez Valls, y a su hijo, don Francis
co Grisolia López, así como a los de
más herederos o causahabientes del 
difunto, no sólo para que tengan co
nocimiento de ia subasta, sino para 
que puedan obtener su suspensión, 
previo el pago de sú débito al Banco 
Hipotecario de España, cqya citación 
se hace por el presente en atención 
a ser desconocido el domicilio de los 
mismos.

Dado en Madrid, a doce de jimio 
de mil novecientos cu'arenta y dos.— 
El Juez, Manuel de Vicen-te Tutor.— 
El Secretario judicial (ilegible). 

3.338-A. J.

REQUISITORIAS
B a jo a p e r c ib im ie n to  d e s e r  d ec la ra d o s  r e b e L  

d es  y  d e  in c u rr ir  en  las d em á s  r e s p o n • 
ta b ilid n d es  le q a le s  d e  n o  p r e s e n ta r s e  los  
p r o ce sa d o s  q u e  a c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e 
san  en  e l  p la z o  q u e  se  le s  fi ja , a c o n ta r  
d es d e  e l din d e  la p u b lic a c ió n  d el a n u n 
c io  en  e s t e  p e r ió d ic o  o fic ia l  v  a n te  e l  
J u e z  o T r ib u n a l q u e  se  señ a la  s e  le s  
c ita , llam a y  em p la z a  e n c a r n á n d o s e  a to d a * 
las A u to r id a d es  o  A t ie n te s  d e la P o lic ía  iu -  
d ic ia l p r o ce d a n  a la b u sca , ca p tu ra  y  c o n 
d u c c ió n  d e  a q u é llo s , p o n ié n d o lo s  a d isp o 
s ic ió n  d e  d ich o  J u e z  q T r ib u n a l, c o n  a r r e -  

 alo  a los a r tic u la s  c o r r e s p o n d ie n te s  d e  la 
í j e y  d e E n ju ic ia m ie n to  cr im in a l y  d e  
E n ju ic ia m ie n to  m il ita r  d e  M a rin a '

1.621 
PEREZ ORTIGOSA, José (a) «El 

Chispa», hijo de José y Francisca, de 
diecinueve años de edad, natural de 
Puente Tocinos (Murcia), vecino de 
Barcelona,, domiciliado últimamente' 
en la calle Burgos, número 33. bajos, 
lampista, soltero, de ignorado parade
ro, procesado en el sumario número 
131’ de 1940, sobre robo, comparecerá 
dentro del término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat al objeta de consti
tuirse en prisión.

1.622
GIMENEZ ZAPATA, Luis, de die

ciocho años de' edad, hijo de José y 
de Luisa, natural de Hospitalet. veci
no de la misma, domiciliado última
mente en,la calle Angel Guimerá, nú
mero 125. 1.°, 2.a. cuyo actual para
dero se desconoce, procesado en el 
sumario 131 de 1940, sobre robo, com- 

¡ parecerá dentro dei. término de cinco 
i dias ante este Juzgado de Instrucción 

de San Felíu de Llobregat al objeto 
1 de constituirse en prisión.


